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Excmo/a. Sr/a.: 

De orden de la Excma. Sra. Presidenta de la Junta de Andalucía, convoco a V.E. a la reunión del 
Consejo de Gobierno, que tendrá lugar el próximo martes, día 24 de noviembre de 2015, a las 10,00 horas, 
en la Sala de Juntas del Palacio de San Telmo, con arreglo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA  

 
(ÍNDICE ROJO) 

 
 

1º. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA 46/15. 

 
 

2º. INFORME DE LA PRESIDENTA. 

 
 
 
 
 
 
 
 

3º 716_15-HAP PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA SU 
CRITERIO RESPECTO DE LA TRAMITACIÓN ULTERIOR DE LAS 
ENMIENDAS, PRESENTADAS POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO POPULAR Y DE IZQUIERDA 
UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA, AL 
PROYECTO DE LEY DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2016. 

 
 
 
 
 

4º. 712_15-IPS PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE MANIFIESTA SU 
CRITERIO RESPECTO A LA TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN DE LEY 10-15/PPL--000013, DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE ANDALUCÍA. 

 
 

5º. ASUNTOS DE PERSONAL. 
 

 
 

6º. INFORME DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS. 
 

 

(ÍNDICE VERDE) 

 

 
 
 
 
 

7º. 714_15-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 70.000.000,00 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA. 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO, AL CAPÍTULO 7 DEL 
SERVICIO FONDOS EUROPEOS DE LOS PROGRAMAS 42J Y 54A. 
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8º. 699_15-HAP PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN DE 
USO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA POR EL 
AYUNTAMIENTO DE CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA) DE LA 
PLANTA PRIMERA DEL EDIFICIO  DENOMINADO “LOS 
ESCOLARES”, SITO EN CTRA. DE EL PEDROSO A-432, KM. 47, DE 
CAZALLA DE LA SIERRA (SEVILLA), POR EL TIEMPO NECESARIO, 
CON UN MÁXIMO DE 30 AÑOS, CON DESTINO A SEDE DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN ÚNICO DE 
LA LOCALIDAD, Y SE ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
E INTERIOR. 

 
 
 
 
 
 
 
 

9º. 700_15-HAP PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ACEPTA LA CESIÓN 
GRATUITA DE LA PROPIEDAD A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
ANDALUCÍA POR EL AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS (CÁDIZ), 
DE UNA PARCELA DE SU PROPIEDAD DE 11.745 M2, SITUADA 
DENTRO DE LA FINCA “CORTIJO GRANDE” DE DICHA 
LOCALIDAD, DONDE SE UBICA EL I.E.S. “CARLOS CANO”, Y SE 
ADSCRIBE A LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. 
 

 
 
 
 
 

10º. 703_15-HAP TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 3.430.000,00 
EUROS, QUE AFECTA A LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, AL CAPÍTULO 1 DEL SERVICIO 
AUTOFINANCIADA DE LOS PROGRAMAS 43B, 44A Y 51D. 

 
 
 
 
 
 
 
 

11º. 707_15-EMC PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA EL GASTO 
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO, POR 
IMPORTE DE 23.020.704,11 EUROS PARA LA APORTACIÓN DEL 
FONDO SOCIAL DE LA AGENCIA DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO DE ANDALUCÍA PREVISTA EN LA LEY 6/2014, DE 30 
DE DICIEMBRE, DEL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA PARA EL AÑO 2015. 

 
 
 
 
 
 
 

12º. 706_15-MAOT PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA 
PREVALENTE EL INTERÉS PÚBLICO VIARIO DEL "PROYECTO 
ENSANCHE Y MEJORA EN 2 KMS. DE POLICAR A BEAS DE 
GUADIX DE LA C.P. GR-4105, SOBRE EL INTERÉS PÚBLICO 
FORESTAL DE UNA SUPERFICIE DE 7.510 M2 PERTENECIENTE AL 
MONTE PÚBLICO  “MONTE DE BEAS” (GR-30094-AY Y Nº CUP 80). 

 
 

13º. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

 

Sevilla, 23 de noviembre de 2015. 

EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y 

CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

 


